CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN

DEL PARQUE SIMÓN BOLÍVAR – SEGUNDA ETAPA

1. ANTECEDENTES

El Parque Simón Bolívar dentro de su fase de ejecución contempla la construcción de la segunda etapa de parque que va a dar la oportunidad a las familias que poseen negocios y a las que no lo tienen, de generar un intercambio comercial un poco más atractivo al que se presenta en la actualidad, ya que desde el punto de vista turístico con la afluencia de personas que viene a Nabón a conocer el modelo de gestión participativo, tenemos entendido que estas personas a sí lo van a requerir.

Por otro lado en la parte técnica, los diseños está acordes con los requerimientos establecidos en las demandas de los diferentes tipos de usuarios que van a llegar a este espacio, y se lo ha considerado al mismo como un espacio para distracción, relajamiento u otra alternativa que el visitante le podría considerar; esto ha hecho que en la parte de infraestructura las construcciones sean las más adecuadas para facilitar el acceso al mismo a cualquier tipo de persona.

Cabe señalar que los trabajos que el Contratista va a realizar en el Parque Simón Bolívar son cambio de la infraestructura y mejoramiento de la superestructura del área a intervenirse, iluminación de las viviendas ubicadas alrededor del parque, adecuación del mobiliario urbano; en general una regeneración urbana del centro cantonal.

Una vez identificadas las necesidades constructivas, se plantean a continuación las especificaciones técnicas de las obras a realizarse y también se adjunta el plano arquitectónico de la obra a construirse.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1  MEDIDAS DE SEGURIDAD

a.- Descripción

El Contratista deberá tomar, las precauciones necesarias para garantizar la seguridad y reducir al mínimo los riesgos y peligros de operación de maquinaria y procedimientos de trabajo en general de todas las personas que van a estar presentes en la obra o pasar por ella, especialmente los empleados del Contratista y del Contratante, y para la debida protección de bienes y pertenencias dentro o en las cercanías de la obra.

El Contratista suministrará y colocará señales adecuadas para advertir al público de sus actividades. Estas señales se emplazarán en lugares apropiados, dentro de los límites de la obra y que sean visibles al público.

Todas las actividades que realice el contratista deben ocasionar el menor inconveniente y demoras posibles al tránsito público y en todo momento deberá mantenerse acceso a las propiedades adyacentes a la obra.

Cuando se tenga que suspender instalaciones de suministro público, tales como: cables eléctricos o de teléfono, tuberías de agua potable o alcantarillado, etc., se deberán realizar las consultas y obtener las aprobaciones y permisos respectivos de las autoridades competentes.

Al personal se le deberá dotar de equipo de seguridad que consistirá en: un casco resistente a los impactos, ropa y botas de trabajo. Se deberá mantener en la oficina un cierto número de cascos que serán destinados a personas que se encuentren de visita en la obra.

En el caso que el Contratista incumpliere con los requisitos de seguridad, la Fiscalización podrá ordenar la suspensión de los trabajos Si como resultado de la acción u omisión del Contratista se produjera cualquier daño o perjuicio a la propiedad ajena, él deberá restaurar dicha propiedad a la condición anterior de ocurrido el daño o perjuicio, por su propia cuenta y a satisfacción del Fiscalizador.

Hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista estará encargado de la ejecución y conservación de la obra y será el único responsable de la calidad, el ritmo de los trabajos y la aceptabilidad de los materiales incorporados a la misma.

2.2 OBRAS PRELIMINARES

1. CERRAMIENTO PROVISIONAL DE MADERA CONTRACHAPADA

a.- Descripción:

Se refiere a la construcción de un cerramiento provisional construido con tableros de madera contrachapada de 16mm clase C, este cerramiento servirá de protección tanto para los trabajadores de las obras a realizarse como de las personas que circulan por las vías circundantes.

La altura del cerramiento será la total de los tableros.

b.- Medición y forma de pago:

Se medirá en m lineal de cerramiento colocado y se pagará al precio unitario ofertado, el mismo que deberá contener el transporte de materiales, los materiales, mano de obra y herramientas necesarias tanto para construcción.

2. DERROCAMIENTO DE BALDOSA DE CEMENTO

a.- Descripción:

Actualmente el piso del parque se encuentra revestido con baldosas de cemento, las mismas que deberán ser derrocadas, para ello utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m2 de piso de baldosa de cemento derrocada, se pagará al precio unitario ofertado.

3. DERROCAMIENTO DE ADOQUIN DE HORMIGÓN

a.- Descripción:

En vías y caminerías del parque encontramos adoquín de hormicreto, el mismo que para efectos del proyecto deberá ser derrocado para ello utilizarán en su  mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m2 de piso de adoquín de hormigón derrocado, se pagará al precio unitario ofertado.

4. DESALOJO DE MATERIAL A MANO (4Km) (ESCOMBROS)

a.- Descripción:

Este ítem comprende el manejo, transporte y descarga de todo el material excedente, producto de los derrocamientos considerados escombros, los cuales deben ser transportados fuera del sitio de la obra y botados en lugares autorizados por la I. Municipalidad de Nabón.

b.- Procedimiento:

Cuando exista material de exceso proveniente de excavaciones o escombros, estos deberán desalojarse fuera de los límites de la construcción, donde el material no cause obstrucción a cursos de aguas y no afecte las apariencias de áreas vecinas.

El manejo de estos materiales, se los deberá hacer de la manera más rápida y segura, cuidando de no afectar a terceros; el contratista deberá pedir información y contar con la autorización de la Municipalidad local, sobre las áreas destinadas a la descarga de éstos materiales. Si el material va a ser botado en terrenos particulares, el Contratista deberá tener la autorización por escrito del propietario y entregarla al Fiscalizador.

Si el Contratista incumpliera esta disposición, está en la obligación de retirar el material sin pago adicional y/o hacerse acreedor a las multas y sanciones que las leyes Municipales dictaran al respecto.

c.- Herramientas y Equipo:

Se utilizarán principalmente herramientas menores tales como: picos y palas, si el cargado es a mano. El equipo pesado mínimo a utilizarse será: pala mecánica y volquete.

d.- Medición y Forma de pago:

Este ítem se pagará por metro cúbico (m³) botado, el mismo que será sujeto a medición por volquete y por viaje debidamente registrado; para el efecto, por cada viaje realizado, el Fiscalizador emitirá una boleta numerada de despacho, la misma que el contratista presentará como justificativo para el cobro en las planillas que fueren necesarias.

El precio unitario ofertado, a más de incluir, mano de obra, maquinaria y herramientas necesarias para la ejecución de estos trabajos, indicará la distancia a la cual se encontrará el sitio de descarga, distancia que deberá ser comprobada por el Fiscalizador. En caso de existir alguna incongruencia, el Contratista tendrá que reajustar su precio unitario, a la distancia real verificada.

Para este pago se considerará una distancia libre de 4km, desde el sitio de la obra, si el botadero se encuentra a mayor distancia deberá pagarse sobre acarreo.

5. RETIRO Y ESTIBAJE DE ADOQUIN (EN SITIO)

a.- Descripción:

Se refiere al retiro de adoquín de hormicreto que se encuentra colocado actualmente en la calle central.

Este adoquín deberá ser retirado cuidadosamente preservando cada una de las piezas puesto que serán reutilizadas. Se irán limpiando y apilonando las piezas para luego ser colocadas nuevamente.

Para este trabajo se utilizarán en su mayoría herramientas manuales.

b.- Medición y Forma de pago:

Se medirá en m2 de adoquín retirado, se pagará al precio unitario ofertado.

CONSTRUCCION DE JARDINERAS REDONDAS PEQUEÑAS 10x10 CM. 

6. DERROCAMIENTO DE BORDILLOS ACTUALES

a.- Descripción:

A lo largo de todas las caminerías, jardineras redondas pequeñas se encuentran construidos bordillos, estos están en mal estado en su mayoría por lo que deberán ser derrocados. Para ello se utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas. 

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m3 de bordillo derrocado, se pagará al precio unitario ofertado.

7. SUMINISTRO Y COLOCACION DE BORDILLO F'c= 210 Kg/cm2

a.- Descripción:

Este ítem trata sobre la construcción de bordillos, en todo el perímetro de la vía carrozable, el parqueadero, andenes peatonales y veredas perimetrales de las oficinas, jardín. Su forma y dimensiones están especificadas en los planos de detalles correspondientes.

b.- Procedimiento:

Sobre la sub-base, debidamente compactada y luego de haber comprobado las cotas y niveles correspondientes, se procederá a realizar la excavación para los bordillos.

La excavación se realizara de acuerdo a las dimensiones que constan en el diseño. Una vez terminadas las excavaciones (incluye el rubro), se procederá a encofrar sus caras (incluye el rubro) para darle forma y altura, los cofres pueden ser de madera o metálicos, los que deben estar limpios y en perfecto estado.

Antes de verter el hormigón, se procederá a la limpieza total de la zanja, se humedecerán sus caras y se procederá al vaciado del hormigón, según los procedimientos descritos anteriormente, el mismo que debe tener una resistencia de 210 kg./cm². Se procederá al desencofrado luego de transcurridos 7 días de la fundición, durante este tiempo no se debe descuidar el curado. El hormigón quedará visto y se enlucirá con mortero 1-2.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metros lineales, debidamente terminados y al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra maquinaria y herramientas necesarios para realizar este trabajo.

8. SUMINISTRO Y COLOCACION DE PINTURA ELASTOMERICA PARA EXTERIORES

a.- Descripción:

Dentro de este ítem se denomina a los procedimientos de terminado en pintura que deberán tener los elementos de hormigón que hayan sido enlucidos.

b.- Procedimiento:

En exteriores deberá usarse pintura elastomérica granulada, y los colores definitivos serán los que se elijan de una carta de colores que el contratista debe presentar al Director Arquitectónico para su aprobación. Una vez aprobados los colores el contratista realizará la adquisición de la pintura y presentará en canecas selladas. No se aceptarán mezclas realizadas en la obra.

Aplicación:

Primeramente se efectuará la preparación de las superficies a ser pintadas. Las superficies deberán estar limpias y secas antes del pintado. 

Posteriormente se efectuará el pintado con una primera mano de pintura. Sobre ésta primera mano se harán los resanes y masillados necesarios, los mismos que luego de secos serán lijados con lija fina, se dejara secar durante 48 horas la primera mano de pintura antes de aplicar una segunda mano.

La pintura puede ser con rodillo en exteriores, siempre que el material sea adecuado, se aplicarán las manos de pintura que sean necesarias hasta conseguir un acabado uniforme y del color elegido; no obstante, serán por lo menos tres manos.  

Cada mano se aplicará uniformemente permitiendo que seque 48 horas como mínimo antes de aplicar la siguiente; la última mano será igual al color elegido, ejecutándola de tal forma que quede sin rayas, goteras o huellas de brocha o rodillo.

No se podrá pintar en tiempo lluvioso.

d.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará al precio unitario ofertado, medido en metros cuadrados de obra ejecutada. En este precio el Contratista deberá incluir todos los materiales, la  mano de obra y las herramientas necesarias para su ejecución.

La liquidación se hará por partes y de acuerdo con el avance de la obra, debiendo cancelarse tramos terminados.

CAMINERIAS

9. REPLANTEO, NIVELACION Y TRAZADO

Todos los trabajos de replanteo, nivelación y trazado serán realizados con aparatos de precisión como son: niveles, cintas y manejados por personal técnico.

a.- Procedimiento:

El trabajo consiste en determinar la ubicación real, en los planos horizontal y vertical de los ejes del proyecto, y niveles de referencia.

La divergencia entre lo proyectado y la realidad física, en caso de haberla, deberá ser comunicada inmediatamente al Fiscalizador, quien emitirá la disposición que corresponda, debiendo quedar sentado en el libro de obra, la consulta y la disposición correspondiente.

b.- Materiales, herramientas y equipo

El contratista proveerá todos los materiales necesarios para efectuar este trabajo: estacas, caballetes, alambre, herramientas menores y equipo de precisión (teodolito y nivel de ingeniero), a fin de garantizar un replanteo correcto horizontal y verticalmente. Este equipo deberá mantenerse en la obra mientras duren estos trabajos.

c.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado de acuerdo al avance del trabajo, al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra, maquinaria y herramientas necesarias para la ejecución de los mismos.

10. SUMINISTRO Y COLOCACION DE SUB-BASE DE LASTRE DE 20 CM. DE ESPESOR, COMPACTADA AL 90% PROCTOR MINIMO; ACARREO PRIMERA ESTACION = 20.00 M, NO INCLUYE ACARREO DE AGUA.

a.- Descripción:

El área donde se colocarán rellenos debe desbrozarse, limpiarse, y la capa vegetal, raíces, etc. será retirada hasta una profundidad de por lo menos 20 cm o como indique la Fiscalización. 

El Contratista usará cualquier equipo de compactación que produzca los resultados especificados, una vez que haya obtenido la aprobación de este equipo por parte de la Fiscalización.

Para verificar el cumplimiento de los requisitos de densidad especificadas, la Fiscalización controlará la densidad obtenida, en las capas compactadas en zonas elegidas al azar. La Fiscalización hará ensayos de densidad de acuerdo con el método AASHTO T-147, y si este ensayo demuestra que la densidad obtenida es menor a la especificada, el Contratista a su costo efectuará los trabajos que se requieran para alcanzar los límites fijados. La Fiscalización podrá usar otros tipos de ensayos y métodos normalizados, para determinar la densidad en el campo.

- SUB-BASE, capa de 20cm de espesor, debe ser granular, de características uniformes, libres de terrones de arcilla, materia orgánica u otros elementos objetables. Debe cumplir con una de las siguientes granulometrías:

Este material debe ser una sub-base tipo 2, según la especificación MOP 001-F- 2002.

El índice de plasticidad del material que pasa el tamiz # 40 debe ser menor al 9, el límite líquido LL<30 y y valor relativo de soporte VRS>30. 

Se densificará a un mínimo del 95% de la densidad máxima, determinada en el ensayo de proctor modificado.

El constructor debe presentar con por lo menos 1 semana de anticipación todos los resultados de un laboratorio autorizado al fiscalizador, este debe aprobar  por escrito, para proceder al tendido del material.

c.- Medición y Forma de Pago

La capa de sub-base se medirá en m3 de material compactado y se pagará conforme al precio unitario ofertado.

11. CAMINERIA DE ADOQUIN DE GRESS 500 KG/CM2 3CM

a.- Descripción:

Estos pisos se colocarán en las caminerías. Las piezas de gress que se utilizarán serán en formatos indicados en los planos de 3 cm de espesor.

El gress que se utilice deberá cumplir con las siguientes especificaciones:

	ESPECIFICACION
	RESULTADOS

	Absorción de agua
	3-6 %

	Resistencia de la Rotura o flexión
	›82Kg

	Variación del tamaño
	+/-1%

	Coeficiente de fricción estético
	›0,5

	Otorgonalidad
	+/-0,25

	Deformación Lateral
	+/-0,25

	Resistencia la ataque químico
	Ninguna alteración


b.- Procedimiento:

Antes de colocar las piezas, se lavará la superficie del contrapiso, de manera que quede libre de impurezas, grasas y demás materiales contaminantes, se debe saturar completamente el piso antes de colocar las baldosas, se  verificarán los niveles y pendientes respectivas y se colocarán muestras a distancias no mayores de 2,00 m.

Cuando existan sumideros de evacuación de aguas, el piso deberá tener una pendiente del 1,00 % hacia estos, se deberá tener un especial cuidado en estas pendientes ya que no se aceptarán pisos que presenten empozamientos de agua y peor aún pisos con pendientes en contra. Si esto ocurriera el contratista, asumiendo su costo, debe levantar los pisos y ejecutarlos nuevamente.

Antes de colocar los pisos se deberá realizar una prueba del funcionamiento de los desagües y sumideros, a fin de evitar rupturas posteriores de los pisos terminados.

Para la ejecución de este trabajo, se colocarán las hiladas maestras en dos direcciones ortogonales, perfectamente niveladas y alineadas, luego las hiladas siguientes de manera que exista simetría. De ser necesario realizar cortes en los ladrillos, éstos se realizarán con amoladora, los remates se ejecutarán en los sectores de menor visibilidad de cada ambiente.

Cualquier residuo de mezcla, se limpiará con paños secos y limpios. Para su colocación se utilizará un mortero de cemento arena en una proporción de 1:2, la pieza debe estar completamente saturada, la arena debe ser de buena calidad, no salitrosa, fina, lavada y libre de residuos, el ancho de las juntas entre piezas no será menor de 7,00 mm. ni mayor de 10 mm.
El contratista debe tomar todas las previsiones necesarias para que los pisos colocados no sufran daños o deterioros como ruptura de piezas, desportilladuras, trizaduras, manchas de pinturas, lacas, etc. que pueden ser ocasionados por el trajín de obreros u otro tipo de agentes, y que el contratista está obligado a reparar o a la reposición del piso si el Fiscalizador así lo considera. 

Los pisos deben ser entregados en óptimas condiciones, bien limpios y encerados con cera líquida antideslizante. 

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra de estos materiales, con el fin de verificar que los  materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones 

c.- Medición y Forma de pago:

Estos pisos se medirán en unidad de superficie de pisos terminados y se pagará al precio unitario ofertado.

12. CAMINERIA DE PIEDRA ANDESITA BUZARDEADA

a.- Descripción:

Estos pisos se colocarán en las caminerías. Las piezas deberán ser de piedra andesita de acabado buzardeado.

b.- Procedimiento:

Antes de colocar las piezas, se lavará la superficie del contrapiso, de manera que quede libre de impurezas, grasas y demás materiales contaminantes, se debe saturar completamente el piso antes de colocar la piedra andesita, se verificarán los niveles y pendientes respectivas y se colocarán maestras a distancias no mayores de 2,00 m.

Cuando existan sumideros de evacuación de aguas, el piso deberá tener una pendiente del 1,00 % hacia estos, se deberá tener un especial cuidado en estas pendientes ya que no se aceptarán pisos que presenten empozamientos de agua y peor aún pisos con pendientes en contra. Si esto ocurriera el contratista, asumiendo su costo, debe levantar los pisos y ejecutarlos nuevamente.

Antes de colocar los pisos se deberá realizar una prueba del funcionamiento de los desagües y sumideros, a fin de evitar rupturas posteriores de los pisos terminados.

Para la ejecución de este trabajo, se colocarán las hiladas maestras en dos direcciones ortogonales, perfectamente niveladas y alineadas, luego las hiladas siguientes de manera que exista simetría. De ser necesario realizar cortes en las piedras, éstas se realizarán con amoladora, los remates se ejecutarán en los sectores de menor visibilidad de cada ambiente.

Cualquier residuo de mezcla, se limpiará con paños secos y limpios. Para su colocación se utilizará un mortero de cemento arena en una proporción de 1:2, la piedra debe estar completamente saturada, la arena debe ser de buena calidad, no salitrosa, fina, lavada y libre de residuos, el ancho de las juntas entre piezas no será menor de 7,00 mm. ni mayor de 10 mm.
El contratista debe tomar todas las previsiones necesarias para que los pisos colocados no sufran daños o deterioros como ruptura de piezas, desportilladuras, trizaduras, manchas de pinturas, lacas, etc. que pueden ser ocasionados por el trajín de obreros u otro tipo de agentes, y que el contratista está obligado a reparar o a la reposición del piso si el Fiscalizador así lo considera.

Los pisos deben ser entregados en óptimas condiciones, bien limpios, constatando que tengan todo el acabado recomendado.

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra de estos materiales, con el fin de verificar que los materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones. 

c.- Medición y Forma de pago:

Estos pisos se medirán en unidad de superficie de pisos terminados y se pagará al precio unitario ofertado.

13. CAMINERIA DE MATERIAL GRANULADO TIPO GRAVILLA
a.- Descripción:

Estos pisos se colocarán en las caminerías. Se utilizará material granular tipo gravilla libre de impurezas.

b.- Procedimiento:

Antes de colocar el material, se lavará la superficie del contrapiso, de manera que quede libre de impurezas, grasas y demás materiales contaminantes, se debe saturar completamente el piso antes de colocar la gravilla, se verificarán los niveles y pendientes respectivas. Se confinará el material con latón.

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra de estos materiales, con el fin de verificar que los materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones.

c.- Medición y Forma de pago:

Estos pisos se medirán en unidad de superficie de pisos terminados y se pagará al precio unitario ofertado.

14. SUMINISTRO Y COLOCACION DE BORDILLO INCORPORADO PREFABRICADO PARA CAMINERIAS

a.- Descripción:

Este ítem trata sobre la construcción de bordillos, en todo el perímetro de la vía carrozable, el parqueadero, andenes peatonales y veredas perimetrales. Su forma y dimensiones están especificadas en los planos de detalles correspondientes.

b.- Procedimiento:

Sobre la sub-base, debidamente compactada y luego de haber comprobado las cotas y niveles correspondientes, se procederá a realizar la excavación para los bordillos (incluido en el rubro).

La excavación se realizará de acuerdo a las dimensiones que constan en el diseño. Se utilizarán piezas prefabricadas de 15x30x1m., las mismas que serán unidas con mortero 1-2, debidamente alineadas.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metros lineales, debidamente terminados y al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra maquinaria y herramientas necesarios para realizar este trabajo.
REVESTIMIENTO EN GRADAS

15. CONTRAHUELLA DE GRAVILLA Y PIEDRA ALTERNADO H=20CM

a.- Descripción

En la contrahuella sobre el hormigón fresco se impregnará gravilla del mismo tipo que el utilizado en las caminerías, alternando con piedra andesita tal como se indica en los planos. La contrahuella será de 20cm de alto.

c.- Medición y Forma de pago:

Se medirá en m lineal y se pagará al precio unitario ofertado.

16. HUELLA DE PIEDRA

a.- Descripción

Las huellas de gradas y escaleras serán de baldosa de piedra  debidamente trabajadas y buzardeadas, de 40cm de ancho. No se permitirá el uso de piezas trizadas, manchadas, o dañadas.

a.- Descripción

De ser necesario realizar cortes en las piezas, éstos se realizarán con amoladora, los remates se ejecutarán en los sectores de menor visibilidad.

Cualquier residuo de mezcla, se limpiará con paños secos y limpios. Para su colocación se utilizará un mortero de cemento arena en una proporción de 1:2, la pieza debe estar completamente saturada, la arena debe ser de buena calidad, no salitrosa, fina, lavada y libre de residuos, el ancho de las juntas entre piezas no será menor de 7,00 mm. ni mayor de 10 mm.

c.- Medición y Forma de pago:

Se medirá en m lineal y se pagará al precio unitario ofertado.

17. RAMPA PARA DISCAPACITADOS

a.- Descripción:

Se refiere a la construcción de rampas que se han previsto dentro del diseño arquitectónico del parque para brindar comodidad y facilitar la libre circulación de personas discapacitadas.

Estas rampas se construirán en hormigón armado de 210 Kg/cm2, y se revestirán con piedra andesita buzardeada grano fino siguiendo las recomendaciones antes descritas en este documento de acuerdo al diseño y detalle mostrado en los planos.

El rubro incluye el encofrado y el acero de refuerzo.

b.- Forma de pago:

Este ítem se pagará por m2 de rampa ejecutado con el debido acabado, se pagará al precio unitario ofertado.

18. CONTRAPISO DE HORMIGON SIMPLE f’c= 180kg/cm2, e=5cm CON MALLA ELECTROSOLDADA

Será constituido por hormigón elaborado en concretera cuya resistencia sea de 180 kg/cm2, el espesor de la base de hormigón será de 5cm, para lo cual se fundirá con malla electrosoldada para asegurar su correcto funcionamiento.

La malla a utilizarse será del tipo electrosoldada R-84 (varillas de 4mm, con espaciamientos de 15cm), perfectamente templada y apoyada, de manera que logre el objetivo deseado y sirva como una malla de tipo estructural a la losa, conforme a las instrucciones del fiscalizador.

18.1.- MATERIALES PARA EL HORMIGON.-

Los agregados finos y gruesos serán provenientes de canteras o minas de comprobada calidad y deberán cumplir las siguientes especificaciones:

AGREGADOS FINOS.-

Los agregados finos para el hormigón estarán constituidos por arenas naturales o arenas obtenidas por trituración mezcladas éstas con ciertos porcentajes de arena natural, de tal forma que se garantice una trabajabilidad y consistencia adecuada del hormigón.

Para el caso de fundiciones de hormigones con la resistencias especificada f’c=180 kg/cm2 no se utilizará arena del sector y será de características mejores o similares a las del sector de Paute, Provincia del Azuay.

Deberá ser perfectamente limpia, silícea, dura, angulosa y áspera al tacto. Se prohíbe el empleo de arena arcillosa, suaves o disgregables, y no podrán tener material  vegetal u otro material alterable.

AGREGADOS GRUESOS

Los agregados gruesos se compondrán de gravas trituradas o naturales con superficies limpias y no podrán contener sustancias perjudiciales. En ninguna parte de la obra se utilizará grava del sector, tendrá que ser de características mejores o similares a las del sector de Paute, Provincia del Azuay. 

Se compondrán de partículas o fragmentos resistentes  y duros, libres de material  vegetal, arcilla, de exceso de partículas alargadas, u otro material inconveniente.

AGUA

Toda el agua utilizada en el mezclado y curado deberá ser aprobada por el Fiscalizador y carecerá de aceites, ácidos, álcalis, sales, álcalis, materia orgánica, sustancias vegetales, azúcar e impurezas, es decir, libre de toda sustancia que interfiera al proceso normal de hidratación del cemento. El agua potable será considerada satisfactoria para el empleo en hormigones. 

CEMENTO

El cemento a utilizarse para la producción de hormigón, será cemento Pórtland ordinario, tipo I o tipo IE el mismo que deberá cumplir con las especificaciones INEN.

El cemento empleado en la obra debe corresponder al que se ha tomado como base para el proporcionamiento del hormigón, el diseño de la mezcla deberá ser entregado por la Fiscalización, a base de los análisis de los agregados propuestos por el constructor.  En caso de disponerse de cemento de distintas fábricas estos no podrán ser mezclados, salvo autorización del Fiscalizador.

El Contratista proveerá los medios adecuados para almacenar el cemento y protegerlo de la humedad.

Las bolsas de cemento que por cualquier circunstancia hayan fraguado parcialmente o que contengan terrones de cemento aglutinado deberán ser rechazados.

Se permitirá el uso de cemento tanto en bolsas como a granel.

ADITIVOS

Podrán utilizarse aditivos para modificar las propiedades del hormigón, con la finalidad de que este resulte adecuado para un determinado propósito, los mismos deberán cumplir las normas ASTM C 494.  Para su uso en el hormigón se requerirá la autorización previa por parte de Fiscalización.

18.2.-
DOSIFICACION

La dosificación para la producción del concreto, se la hará en volumen o peso para el caso de concretera. La relación agua - cemento, expresada en peso no deberá exceder de 0.50. 

La aceptación del diseño en la mezcla por parte de Fiscalización, no libera al productor del hormigón el cumplimiento de la resistencia especificada en obra.

MANIPULEO

Los agregados serán manipulados de tal manera que no se produzca la segregación de los áridos, para que la granulometría sea homogénea.

Los agregados que estuvieren mezclados con tierra o material extraño no deberán usarse y deben ser retirados por el Contratista.

18.3.-
MEZCLADO

El hormigón podrá ser mezclado en concretera, los materiales serán de modo que una parte del agua sea admitida antes que los materiales, a continuación el orden de entrada a la mezcladora será los agregados gruesos, cemento, arena y finalmente el resto de agua.

El tiempo de mezclado debe basarse en la capacidad de la mezcladora, para producir un hormigón uniforme en cada mezcla y mantener la misma calidad en las mezclas siguientes: Las recomendaciones del fabricante y las especificaciones usuales, tal como 1 minuto por cada 0.78 m3 más 1/4 de minuto por cada 0.78 m3 adicionales de capacidad, pueden utilizarse como guías satisfactorias para establecer el tiempo de iniciación de mezclado.  Sin embargo, los tiempos de mezclado que se determina emplear, deben basarse en los resultados que la prueba de efectividad de la mezcladora.  El tiempo de mezclado debe medirse a partir del momento en que todos los ingredientes estén dentro de la mezcladora.

Cualquier hormigón mezclado en menos tiempo que el especificado por la Fiscalización será retirado por cuenta del Contratista.  Los hormigones que carezcan de las condiciones adecuadas en el momento de su colocación, no podrán utilizarse.

18.4.-
COLOCACION DEL HORMIGON

El hormigón deberá colocarse preparado en la forma especificada. La distribución del hormigón deberá practicarse de modo que requiera poco manipuleo posterior, de manera que cuando la capa esté consolidada y terminada sea su altura en todos los puntos la fijada por las cotas del proyecto. Si es del caso, no se deberá colocar hormigón alrededor de los pozos de revisión y otras obras de infraestructura hasta que estas hayan sido llevadas a la pendiente y alineamiento exigido.

La distribución del hormigón deberá practicarse de modo que requiera poco manipuleo posterior, de manera que cuando la capa esté consolidada y terminada sea su altura en todos los puntos fijados por las cotas del proyecto.

El hormigón deberá consolidarse perfectamente contra y a lo largo de las caras de los moldes, por medio de vibradores en él introducidos.

En ningún caso un vibrador será accionado por un tiempo superior a los 30 segundos en un mismo lugar, tratando de evitar el surgimiento de la lechada de cemento y la acumulación de una exagerada proporción de finos en la superficie. 

En caso de que una porción de hormigón fresco caiga en una losa ya construida tales materiales serán retirados de inmediato, usando métodos aprobados y a satisfacción de la Fiscalización.

No se permitirá el uso de agua para reamasar el hormigón parcialmente endurecido y si se ve que los materiales son diferentes a los aprobados, que los porcentajes no son los mismos o que hay un exceso de agua, éste será retirado por cuenta y costo del Contratista.

18.5.-
PRUEBA DE RESISTENCIA

La resistencia del hormigón a la compresión en obra, se probará en probetas cilíndricas de 152mm de diámetro por 305mm. de altura, confeccionadas en obra y curadas en laboratorio.

La resistencia a la compresión será la especificada en el rubro.

Esta resistencia deberá cumplirse al haber transcurrido 28 días con relación a la fecha del fraguado del hormigón.

FRECUENCIA DE PRUEBAS

Se entenderá como una prueba de resistencia, el promedio de las resistencias de dos cilindros hechos de la misma muestra de hormigón y probados a los 28 días.

El nivel de resistencia del hormigón será considerado satisfactorio si cumple con los dos requisitos siguientes:

a) El promedio de toda la serie de tres pruebas de resistencia consecutiva, es igual o superior a la f'c requerida.

b)  Ningún resultado individual de la prueba de resistencia (promedio de dos cilindros) es menor que f´c por más de 35 kg/cm2

Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos requisitos anotados, el Contratista debe hacer los cambios correctivos necesarios en el diseño, para incrementar el promedio de los resultados de las pruebas de resistencia subsecuentes.

A más de los requisitos ya mencionados, todo colocado de hormigón f'c representado por un ensayo el cual indique una resistencia menor al 85% (0.85*f’c), de la resistencia especificada a la compresión a los 28 días, será rechazado.

Si se confirma que el concreto es de baja resistencia (menor al 0.85*f’c), a costo del Contratista, este podrá requerir pruebas de corazones dentro de la zona en que se encuentra la falla.

En estos casos deberán tomarse tres corazones, los mismos que deberán ser sumergidos en agua por lo menos 40 horas y probados húmedos.

El concreto de la zona representada por la prueba de corazones se considerará aceptable si el promedio de los tres corazones es por lo menos igual a 85% de f'c y ningún corazón tenga una resistencia menor al 75% de f'c.

El incumplimiento de esta especificación traerá como consecuencia la no aceptación de volumen de hormigón que adolece de baja resistencia y previo al informe del Fiscalizador, la máxima autoridad ordenará el derrocamiento y demolición o destrucción del trabajo que estará a cargo, cuenta y costo del Contratista encargado de la entrega del hormigón f'c especificado; incluyendo la reconstrucción de los trabajos efectuados por el derrocamiento, demolición o destrucción.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Su precio y pago será por m2 realmente ejecutado en el que se incluye los costos totales de mano de obra, materiales, equipos e insumos necesarios para el desarrollo de la actividad.

19. HORMIGON CICLOPEO F´C=180kg/cm2

La piedra a utilizarse será del tipo piedra-cimiento, limpio sin alteraciones, tamaño mínimo 5", las piedras serán pegadas con HORMIGON SIMPLE f’c= 180kg/cm2.

La piedra deberá ser humedecida antes de su incorporación al muro y presentará uniformidad y verticalidad.

La relación largo – espesor de las piedras debe ser menor a 3.

Adicionalmente a lo especificado, el hormigón ciclópeo deberá estar constituida por un 60 % de piedra y un 40% de HORMIGON SIMPLE f’c= 180kg/cm2.

Las especificaciones para la elaboración del HORMIGON SIMPLE f’c= 180kg/cm2  se establecieron en este documento en el punto 18.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Las mediciones para determinación del volumen de hormigón ciclópeo se efectuarán en obra por las cantidades aceptadas por Fiscalización. Su pago se hará por metro cúbico en el que se incluyen todos los costos de equipos, materiales, mano de obra e insumos necesarios para la ejecución de esta actividad.

20.- CAJA PARA SUMIDERO DE AGUAS LLUVIAS CON H.S. F’C= 180KG/CM2    

La caja de sumideros será de Hormigón Simple de 180 kg/cm2 con dimensiones de 70cm x 40cm x 30cm de profundidad. Para el mismo se utilizara encofrado metálico para pozos para su correcta construcción. Los sumideros se conectarán a los sistemas de drenaje mediante tubería  de diámetro de 200mm y la pendiente no será inferior al 3% ni mayor al 30%.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

La caja para sumideros se pagará  por unidad de acuerdo al precio unitario  existente para este efecto.

21. SUMINISTRO, INSTALACION REJILLA DE HIERRO (SUMIDERO DE 0.70X0.40M)

La rejillas se  colocaran en la caja de los sumideros y sus dimensiones serán de 0.70 x 0.40 con hierros  de 20mm de diámetro cada 1.5cm armados sobre tres varillas de 20mm de diámetro. 

Estas deben colocarse perfectamente niveladas con respecto al pavimento, bordillos y aceras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Las rejillas se pagarán por unidad de acuerdo al precio unitario que para este efecto existe.

22. DESALOJO DE MATERIAL A MAQUINA HASTA 4KM   

Este trabajo consistirá en el transporte autorizado de los materiales cargados producto de las excavaciones y limpieza, hasta el lugar que indique la Fiscalización. El recorrido máximo es de 4Km. pasado los cuales se pagará sobreacarreo. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Las cantidades se pagarán al precio contractual  (Hasta 4Km), su unidad de medida será el m3. Este precio y pago constituirá la compensación total por su transporte, colocación, esparcido, conformación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarias para la ejecución de estos trabajos.

CONSTRUCCION DE LA ESCULTURA – BATEA

23. EXCAVACION A MANO EN TERRENO SIN CLASIFICAR DE 0-2m

a.- Descripción:

Son todas las excavaciones menores tales como: emparejamiento de andenes, zanjas para: bordillos, cimientos, plintos y todas aquellas que no demanden la utilización de maquinarias.

b.- Procedimiento:

La excavación deberá ser realizada de acuerdo a las dimensiones, cotas, gradientes y secciones transversales indicadas en los planos o establecidos en el terreno por la Fiscalización de la obra.

La Fiscalización deberá aprobar los niveles alcanzados antes de efectuar los rellenos o cimentación, aprobación que se deberá hacer constar en el libro de obra.

c.- Herramientas y equipo:

Las excavaciones manuales serán realizadas exclusivamente con herramienta menor como: picos, palas, barretas, carretillas, etc.

d.- Medición y Forma de Pago:

La excavación en general se medirá y pagará por metro cúbico de trabajo ejecutado, al precio unitario ofertado y de acuerdo al avance de la obra.

En este precio se debe incluir todos los trabajos, materiales, mano de obra, maquinaria y herramienta manual necesarios para su completa ejecución

24. DESALOJO DE MATERIAL A MANO (ESCOMBROS)

a.- Descripción:

Este ítem comprende el manejo, transporte y descarga de todo el material excedente, producto de los derrocamientos considerados escombros, los cuales deben ser transportados fuera del sitio de la obra y botados en lugares autorizados por la I. Municipalidad de Nabón.

b.- Procedimiento:

Cuando exista material de exceso proveniente de excavaciones o escombros, estos deberán desalojarse fuera de los límites de la construcción, donde el material no cause obstrucción a cursos de aguas y no afecte las apariencias de áreas vecinas.

El manejo de estos materiales, se los deberá hacer de la manera más rápida y segura, cuidando de no afectar a terceros; el contratista deberá pedir información y contar con la autorización de la Municipalidad local, sobre las áreas destinadas a la descarga de éstos materiales. Si el material va a ser botado en terrenos particulares, el Contratista deberá tener la autorización por escrito del propietario y entregarla al Fiscalizador.

Si el Contratista incumpliera esta disposición, está en la obligación de retirar el material sin pago adicional y/o hacerse acreedor a las multas y sanciones que las leyes Municipales dictaran al respecto.

c.- Herramientas y Equipo:

Se utilizarán principalmente herramientas menores tales como: picos y palas, si el cargado es a mano. El equipo pesado mínimo a utilizarse será: pala mecánica y volquete.

d.- Medición y Forma de pago:

Este ítem se pagará por metro cúbico (m³) botado, el mismo que será sujeto a medición por volquete y por viaje debidamente registrado; para el efecto, por cada viaje realizado, el Fiscalizador emitirá una boleta numerada de despacho, la misma que el contratista presentará como justificativo para el cobro en las planillas que fueren necesarias.

El precio unitario ofertado, a más de incluir, mano de obra, maquinaria y herramientas necesarias para la ejecución de estos trabajos, indicará la distancia a la cual se encontrará el sitio de descarga, distancia que deberá ser comprobada por el Fiscalizador. En caso de existir alguna incongruencia, el Contratista tendrá que reajustar su precio unitario, a la distancia real verificada.

Para este pago se considerará una distancia libre de 4km, desde el sitio de la obra, si el botadero se encuentra a mayor distancia deberá pagarse sobre acarreo.

25. IMPERMEABILIZACION DE CISTERNAS Y FUENTES

a.- Descripción

Se refiere a los materiales utilizados para la impermeabilización de cisternas y fuentes de agua. Para este fin se utilizará el producto chova super K o similar, para su colocación se seguirán las recomendaciones dadas por la casa fabricante.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará por m2 de material colocado, al precio unitario ofertado.

26. BOMBAS DE AGUA Y SISTEMA DE PROPULSION

a.- Descripción

Se instalará un sistema hidroneumático para el abastecimiento de agua potable desde la cisterna a las líneas de riego o a la fuente de agua; el cual estará dotado al menos de los siguientes elementos: 1 Bomba de succión e impulsión de agua de 3/8 HP de 110/220 V similar a la marca Mark Peerless, interruptor de presión, manómetro de reloj, control de volumen, válvula de pie tipo Helbert de 1,5”, radar para control de bajo nivel en la cisterna, tanque de presión galvanizado de BT120 (tipo BERKELEY), acoples para el control de volumen con las cañerías, válvula con flotador tipo Helbert para el control de ingreso de agua a la cisterna, válvula check para dirigir el flujo solamente hacia el interior del edificio, llaves de paso, nudos universales, tubería, codos, tees y todos los elementos necesarios para la instalación completa del sistema.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará globalmente cada sistema hidroneumático y de bombeo instalado

27. REVESTIMIENTO DE CERÁMICA PARA BASE

a.- Descripción

Se refiere a la colocación de piezas cerámicas sobre las superficies indicadas en los planos., la cerámica a utilizarse será del tipo “Graiman o similar” de primera calidad, en color establecido por el director arquitectónico y por el fiscalizador.

b.- Procedimiento:

Sobre las paredes perfectamente aplomadas y enlucidas en paleteado fino y rayadas, se asentarán las baldosas de cerámica con pasta de cemento y agua, la baldosa debe estar completamente saturada.

Una vez mojada la cerámica se colocará una capa de pasta de cemento en toda la superficie de cada una de las cerámica, fijándola en su posición, teniendo cuidado de no dejar vacíos tras la cerámica. Se correrá una nivelación para que la altura del zócalo sea perfecta y constante. 

Se colocarán las cerámicas primero en las hiladas maestras ortogonales perfectamente horizontales y verticales y luego se llenarán las hiladas siguientes en trazo perfecto dejando juntas de 2 mm. de espesor entre cerámicas que se revocarán y emporarán con porcelana del color establecido por el Director Arquitectónico. Los remates de cerámica se harán en los lugares de menor visibilidad. La cerámica se deberá comenzar a colocar desde arriba hacia abajo, de tal manera que si se necesita realizar un corte, éste quede en la parte inferior de la pared.

c.- Materiales y herramientas:

Se utilizarán cerámicas de primera calidad de fabricación nacional, Graiman o similar. La superficie de la cara vista será lisa y suave al tacto, de color firme y uniforme, no se aceptarán las piezas que tengan defectos como: manchas, alabeo, mellas, protuberancias, hoyuelos, piezas cuarteadas, rajadas o con variación de matices, etc. La cara base será corrugado o estriado para permitir su adherencia a la pared. Las baldosas deberán tener formas regulares o simétricas, los bordes terminarán en ángulo recto y la resistencia a la flexión no será menor a 3 kg./cm².

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra con el fin de verificar que los materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se pagará por metro cuadrado de superficie neta ejecutada en obra, al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir todos los materiales, mano de obra y herramientas necesarias para su correcta colocación.

28. SUMINISTRO Y COLOCACION DE BORDILLO INCORPORADO PREFABRICADO PARA CAMINERIAS

a.- Descripción:

Este ítem trata sobre la construcción de bordillos, en todo el perímetro de la vía carrozable, el parqueadero, andenes peatonales y veredas perimetrales. Su forma y dimensiones están especificadas en los planos de detalles correspondientes.

b.- Procedimiento:

Sobre la sub-base, debidamente compactada y luego de haber comprobado las cotas y niveles correspondientes, se procederá a realizar la excavación para los bordillos (incluido en el rubro).

La excavación se realizará de acuerdo a las dimensiones que constan en el diseño. Se utilizarán piezas prefabricadas de 15x30x1m., las mismas que serán unidas con mortero 1-2, debidamente alineadas.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metros lineales, debidamente terminados y al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra maquinaria y herramientas necesarios para realizar este trabajo.

29. ESTRUCTURA DE LA ESCULTURA-BATEA

a.- Descripción:

El plato estará formado por 16 módulos longitudinales y cuatro transversales con una placa de 4mm.

Para darle la forma rígida ovalada del diseño, es preciso que las uniones estén soldadas a todo lo largo de todos los módulos por la parte inferior y se coloque una palatina de 80x4mm transversalmente, se reforzará cerrando la soldadura por encima con suelda de penetración y un remate superior con un tubo de 1½”x3mm que servirá de confinamiento y pasamano.

Tanto el acero de refuerzo como el acero estructural deberán cumplir con las siguientes especificaciones:

ACERO DE REFUERZO FY=4200KG/CM2

Las varillas de acero de refuerzo se cortarán y doblarán en frío de acuerdo a las dimensiones y radios de curvatura indicadas en los planos y aprobados por la Fiscalización y no se permitirá enderezar y volver a doblar. No se utilizarán varilla que tengan torceduras o dobladuras que no aparezcan en los planos.

El acero de refuerzo debe ser colocado estrictamente en las posiciones indicadas en los planos. Todas las intersecciones se fijarán mediante amarras con alambre de acero negro recocido de calibre N° 18 y no se permitirán punto de soldadura en reemplazo de las amarras, excepto cuando la Fiscalización autorice el uso de mallas prefabricadas. Los empalmes de las varillas se harán usando un traslape de acuerdo a la norma ACI-318.

No se permitirá el asentamiento de las varillas en capas de hormigón fresco y el ajuste de las varillas durante la colocación del hormigón.

Todos los extremos libres de las armaduras se deben amarrar firmemente a un atiezador adecuado, para evitar movimientos perjudiciales durante el

hormigonado.

La Fiscalización realizará una inspección final de cada armadura, antes de iniciar el hormigonado y verificará que el acero de refuerzo se haya instalado de acuerdo a los planos vigentes aprobados para la construcción y que esté limpio de óxido suelto, aceite, mortero seco o cualquier otra substancia que perjudique la adherencia.

El Contratista no podrá iniciar el hormigonado sin haber recibido la aceptación por parte de la Fiscalización. Durante la colocación del hormigón, el mortero fresco que salpique a las armaduras y se haya resecado debe ser eliminado antes que se vacíe el resto del hormigón.

ACERO ESTRUCTURAL FY=2520KG/CM2

Se refiere a las estructuras construidas en perfiles de acero.

Los perfiles metálicos deberán ser doblados o laminados en caliente. Los perfiles serán completamente rectos y no tendrán ninguna falla estructural o de acabado. Los bordes o remates metálicos deben ser limados o esmerilados hasta formar superficies lisas y homogéneas en los frentes visibles. Toda la estructura llevará al menos dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de pintura esmalte.

La suelda que se utilice para soldar las piezas deberá ser con electrodo mínimo 6011.

b.- Medición y forma de pago:

Se medirá en Kg, se pagará al precio unitario ofertado.

30. CIMENTACIÓN, CONTRAPISO Y DADO DE HORMIGON

a.- Descripción:

La platea va a estar apoyada en un dado de hormigón de 300kg/cm2 cuyas dimensiones serán de 1x1x2.5m. Este dado deberá sustentarse sobre un cimiento de piedra debidamente formado y un contrapiso de hormigón.

El dado debe quedar metido en el suelo, para construir el dado deberá primero fundirse un contrapiso de hormigón pobre de f’c = 140kg/cm2 de unos 15cm de espesor, sobre esta base se armará el encofrado y se colocará la armadura de acuerdo al detalle mostrado en los planos, una vez que se hayan verificado los niveles y recubrimientos necesarios del acero de refuerzo se procederá a vaciar el hormigón siguiendo las siguientes recomendaciones:

HORMIGONES

Para el diseño de hormigones deberá cumplirse lo siguiente. Con respecto a los materiales:

a) Cemento: El cemento deberá cumplir con los requisitos de las especificaciones para cemento Pórtland ASTM C 150, tipo I. El cemento debe protegerse adecuadamente de la humedad y de la contaminación tanto en tránsito como durante su almacenamiento en el sitio de trabajo.

No podrá usarse en el trabajo cemento regenerado o cemento que contenga terrones.

b) Agregados: Todos los agregados, arena natural, grava, roca triturada, o una combinación de los dos, no tendrán características reactivas, cumpliendo todos los requisitos de ASTM C-33, debiendo ser lavadas previamente.

El agregado fino estará compuesto de arena natural o una combinación de arena natural y arena manufacturada; el contenido de arena natural será mayor al 30% del total del agregado fino. La granulometría será uniforme de acuerdo con las secciones para agregado fino de las especificaciones ASTM C- 33 para agregado fino de hormigón.

El agregado grueso cumplirá lo indicado en las secciones para agregado grueso de la ASTM designación C-33. Será bien graduado y estará compuesto de grava lavada o roca triturada consistente de partículas duras, fuertes y durables, sin laminaciones, partiduras, recubrimientos, partículas suaves, porosas y deleznables. Pasará el tamiz de 38 mm y será retenido en el número 4. Su granulometría debe satisfacer las condiciones de la norma ASTM C-33 para el tamaño nominal máximo de agregado 1 1/2”- No. 4.

La arena para el mortero cumplirá con la designación C 144 de ASTM.

Diseño de los hormigones y dosificación

La mezcla para cada tipo de agregado y tipo de cemento, debe diseñarse en un laboratorio de ensayos aprobado por la Fiscalización, para su aprobación 7 días antes de la iniciación del hormigonado. La resistencia de la mezcla de diseño debe cumplir con la norma ACI 214. No se permitirá la fundición de hormigones utilizando mezclas no aprobadas por la Fiscalización.

Fabricación del hormigón

La medida, mezcla y colocación del hormigón simple, debe ceñirse a los requisitos del Código de la Construcción para Concreto Reforzado, ACI 318 y la Práctica Recomendada para Medida, Mezcla y Colocación de Hormigón, ACI C- 14. En ningún caso se permitirá el mezclado a mano. 

Cuando se utilice hormigón premezclado, la planta y medios de transporte, deben ser aprobados por la Fiscalización, 7 días antes de su empleo.

Encofrados

Los encofrados serán rígidos, indeformables, alineados, nivelados y estarán suficientemente ajustados para impedir la filtración del mortero. Ellos se acomodarán cuidadosamente a las dimensiones indicadas en los planos para el hormigón terminado. El lado acabado de la madera será colocado hacia el hormigón, garantizando un mejor acabado del mismo.

Deben ser apuntalados adecuadamente, afianzados en conjunto para mantener su posición y forma. No se permitirá pandeo, ni desplazamiento en los encofrados. Amarres de alambre o zunchos de acero no serán permitidos excepto en aquellas estructuras que apruebe la Fiscalización.

Los amarres serán de un tipo tal que no dejen ningún metal en el hormigón con un recubrimiento menor que el especificado desde la superficie expuesta.

Los encofrados para hormigón visto tendrán superficies lisas uniformes, estarán libres de defectos y serán construidos en madera laminada, placas de fibra prensada, madera cepillada o chapa metálica en el que todos los pernos y remaches estén embebidos.

Todos los encofrados deben ser aprobados por la Fiscalización, antes de que el hormigón sea vaciado, pero dicha aprobación no eximirá al Contratista de la responsabilidad de los resultados obtenidos.

Antes del uso, los encofrados serán cuidadosamente limpiados y lubricados con aceite mineral adecuado. Esto se hará cuidando de no contaminar el acero.

Después de la lubricación, el exceso de aceite será limpiado y retirado.

Las varillas de refuerzo serán de acero nuevo de lingotes, de grado cuarenta y/o sesenta de acuerdo a lo que se indique en los planos de construcción, y que cumplan los requerimientos de ASTM designaciones A-615 y A-305.

El refuerzo de malla de alambre electrosoldada, cumplirá los requerimientos de ASTM designación A-185. Los empalmes o traslapes de la malla deben ser ejecutados de tal manera que el mismo contenga al menos dos alambres transversales de cada malla que se empalma.

El acero de refuerzo debe ser limpio y libre de óxido suelto, lechada de cemento, imperfecciones, rajaduras, excesivas costras de laminado, pintura, aceite, grasa y más materias indeseables, que reduzcan la adherencia con el hormigón.

El acero de refuerzo para hormigón se debe almacenar ordenándolo en lotes separados por diámetros y longitud y se evitará que quede en contacto directo con el suelo y debidamente protegido contra la humedad.

Desencofrado y reparaciones

Los encofrados serán retirados en la oportunidad y de manera tal que se asegure la estabilidad completa de la estructura, previa la autorización del Fiscalizador. No se desencofrará ningún elemento de la obra antes que el hormigón haya adquirido una resistencia tres (3) veces superior a los esfuerzos que estará sometido después del desencofrado.

Si después de retirados los encofrados se comprueban que cualquier parte de las estructuras de hormigón no corresponde a los lineamientos indicados en los planos, está desnivelada, presenta superficies defectuosas que contengan nidos de piedra o se encuentre fracturada, la Fiscalización a su criterio ordenará su remoción o reparación a costo del Contratista. En caso de reparación ésta no podrá ser efectuada sin previa autorización de la Fiscalización.

Las reparaciones, en caso de ser ordenadas, serán realizadas dentro de las 12 horas al retiro de los encofrados y debe efectuarse de manera que se asegure un perfecto relleno de todo el sector.

Cuidado y curado del hormigón

Tan pronto como las superficies expuestas del hormigón se hayan endurecido suficientemente para evitar daños por el curado, se aplicará un fino rocío de agua intermitente, tanto como sea necesario para mantener dichas superficies continuamente húmedas, por lo menos de siete (7) días posteriores a la fundición.

Durante el período de curado, el hormigón no debe estar sujeto a ninguna carga, vibración, abrasión u otros.

Después del curado y por el resto del período de construcción, el hormigón no estará sujeto a cargas, vibración, abrasiones indebidas, u otros abusos dentro del control del Contratista.

Se deben tomar medidas efectivas para evitar la entrada de agua de alguna fuente al hormigón fresco.

b.- Forma de pago

Se pagará globalmente, al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir, el cimiento, el contrapiso de hormigón pobre, el encofrado y desencofrado, el acero de refuerzo y el hormigón del dado.

31. SUMINISTRO Y COLOCACION DE SISTEMAS DE ASPERSORES

a.- Descripción:

En todas las zonas de áreas verdes y vegetación deberán colocarse aspersores de tipo doble boquilla de ¾”, estos aspersores se colocarán en los sitios indicados en los planos, para su instalación y funcionamiento se seguirán las recomendaciones de la casa fabricante.

b.- Medición y Forma de pago:

Este rubro se pagará por unidad de aspersor colocado, al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir todos los materiales, herramientas y mano de obra necesaria para su instalación y funcionamiento.

32. DETALLES Y GRABADOS EN LA ESCULTURA- BATEA

a.- Descripción:

Se refiere a las formas y memorias que quedarán en la batea, aleatoriamente se inscribirán en la plancha metálica historias, leyendas o datos importantes del cantón Nabón y sus hombres ilustres.

b.- Medición y Forma de pago:

Este rubro se pagará globalmente al precio unitario ofertado.

33. REVESTIMIENTO METALICO DE LA ESCULTURA-BATEA CON ACERO LAMINADO

a.- Descripción:

La batea deberá forrarse con un tool de 0.5mm de espesor, luego se deberá recubrir toda la batea con un imprimante anticorrosivo tipo SIKA ARMATEC 110 o similar, por lo menos 2 capas con una separación mínima de 3h para permitir que seque la primera capa, luego se pasarán dos capas de pintura esmalte para el acabado. El color será definido por el Director Arquitectónico.

b.- Forma de pago

Este rubro se pagará por m2 de batea revestida al precio unitario ofertado.

DERROCAMIENTO DE BORDILLOS DE JARDINERAS DE MUNICIPIO

34. DERROCAMIENTO DE PROTECCIONES

a.- Descripción:

Se refiere a las protecciones de jardineras, jardines y bordillos, estos están en mal estado en su mayoría por lo que deberán ser derrocados. Para ello se utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m de protección derrocada, se pagará al precio unitario ofertado.

35. DERROCAMIENTO DE BORDILLO ALTO

a.- Descripción:

A lo largo de las caminerías, jardineras redondas pequeñas se encuentran construidos bordillos, estos están en mal estado en su mayoría por lo que deberán ser derrocados. Para ello se utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m3 de piso de bordillo derrocado, se pagará al precio unitario ofertado.

36. DERROCAMIENTO DE BORDILLOS BAJOS

a.- Descripción:

Se refiere a los bordillos de menor altura, estos están en mal estado en su mayoría por lo que deberán ser derrocados. Para ello se utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m3 de bordillo derrocado, se pagará al precio unitario ofertado.

DERROCAMIENTO Y CONSTRUCCION DEL MONUMENTO AL COMANDANTE ARIEL

37. DERROCAMIENTO A MONUMENTO

a.- Descripción:

Para mejorar totalmente el estado actual del parque, es preciso derrocar el monumento al Comandante Ariel, para limpiarlo y reinstalarlo una vez que sus bases hayan sido reconstruidas.

b.- Forma de pago

Este rubro se pagará globalmente al precio unitario ofertado.

38. BASE PARA BUSTO DEL MONUMENTO EN HORMIGON BUZARDEADO

a.- Descripción:

Se refiere a la base de hormigón de 210Kg/cm2 que sustentará el monumento al Comandante Ariel, se construirá en hormigón según el diseño y dimensiones que se muestran en los planos de detalles.

El acabado será de hormigón buzardeado. Una vez que las estructuras de hormigón hayan alcanzado su resistencia, se procede a golpear con un buzarde sobre la superficie, hasta conseguir un acabado rugoso y uniforme.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará global al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir el acabado en hormigón buzardeado.
39. REINSTALACION DEL MONUMENTO

a.- Descripción:

El trabajo consiste en colocar nuevamente el monumento sobre la base reconstruida, primero se debió limpiar y corregir desperfectos causados por los factores atmosféricos, para darle una mejor imagen al monumento en conjunto con el parque.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará globalmente, al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir la limpieza del monumento y el montaje del mismo sobre la base construida.

CALLES, VEREDAS Y JARDINERAS

40. RETIRO Y ESTIBAJE DE ADOQUIN DE 2.5cm

a.- Descripción:

Se refiere al retiro de adoquín de hormicreto que se encuentra colocado actualmente en las calles y veredas.

Este adoquín deberá ser retirado cuidadosamente preservando cada una de las piezas puesto que serán reutilizadas. Se irán limpiando y apilonando las piezas para luego ser colocadas nuevamente.

Para este trabajo se utilizarán en su mayoría herramientas manuales.

b.- Medición y Forma de pago:

Se medirá en m2 de adoquín retirado, se pagará al precio unitario ofertado.

41. REPLANTEO, NIVELACION Y TRAZADO

Todos los trabajos de replanteo, nivelación y trazado serán realizados con aparatos de precisión como son: niveles, cintas y manejados por personal técnico.

b.- Procedimiento:

El trabajo consiste en determinar la ubicación real, en los planos horizontal y vertical de los ejes del proyecto, y niveles de referencia.

La divergencia entre lo proyectado y la realidad física, en caso de haberla, deberá ser comunicada inmediatamente al Fiscalizador, quien emitirá la disposición que corresponda, debiendo quedar sentado en el libro de obra, la consulta y la disposición correspondiente.

c.- Materiales, herramientas y equipo

El contratista proveerá todos los materiales necesarios para efectuar este trabajo: estacas, caballetes, alambre, herramientas menores y equipo de precisión (teodolito y nivel de ingeniero), a fin de garantizar un replanteo correcto horizontal y verticalmente. Este equipo deberá mantenerse en la obra mientras duren estos trabajos.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado de acuerdo al avance del trabajo, al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra, maquinaria y herramientas necesarias para la ejecución de los mismos.

42. SUMINISTRO Y COLOCACION DE SUB-BASE DE LASTRE DE 20 CM. DE ESPESOR, COMPACTADA AL 90% PROCTOR MINIMO; ACARREO PRIMERA ESTACION = 20.00 M, NO INCLUYE ACARREO DE AGUA.

a.- Descripción:

El área donde se colocarán rellenos debe desbrozarse, limpiarse, y la capa vegetal, raíces, etc. será retirada hasta una profundidad de por lo menos 20 cm o como indique la Fiscalización.

El Contratista usará cualquier equipo de compactación que produzca los resultados especificados, una vez que haya obtenido la aprobación de este equipo por parte de la Fiscalización.

Para verificar el cumplimiento de los requisitos de densidad especificadas, la Fiscalización controlará la densidad obtenida, en las capas compactadas en zonas elegidas al azar. La Fiscalización hará ensayos de densidad de acuerdo con el método AASHTO T-147, y si este ensayo demuestra que la densidad obtenida es menor a la especificada, el Contratista a su costo efectuará los trabajos que se requieran para alcanzar los límites fijados.

La Fiscalización podrá usar otros tipos de ensayos y métodos normalizados, para determinar la densidad en el campo.

- SUB-BASE, capa de 20cm de espesor, debe ser granular, de características uniformes, libres de terrones de arcilla, materia orgánica u otros elementos objetables. Debe cumplir con una de las siguientes granulometrías:

	   
	% QUE PASA

	TAMIZ
	TIPO A
	TIPO B
	TIPO C

	3” 
	100 
	-
	-

	1 ½” 
	-
	100 
	-

	1” 
	-
	-
	100 

	½” 
	-
	-
	-

	# 4 
	30-70 
	30-70 
	40-80 

	# 200 
	0-15 
	0-15 
	5-20 


Z % QUE PASA

Este material debe ser una sub-base tipo 2, según la especificación MOP 001-F- 2002.

El índice de plasticidad del material que pasa el tamiz # 40 debe ser menor al 9, el límite líquido LL<30 y y valor relativo de soporte VRS>30.

Se densificará a un mínimo del 95% de la densidad máxima, determinada en el ensayo de proctor modificado.

El constructor debe presentar con por lo menos 1 semana de anticipación todos los resultados de un laboratorio autorizado al fiscalizador, este debe aprobar por escrito, para proceder al tendido del material.

c.- Medición y Forma de Pago

La capa de sub-base se medirá en m3 de material compactado y se pagará conforme al precio unitario ofertado.

43. COMPACTACION DE LA SUBRASANTE ACTUAL

a.- Descripción:

Este trabajo consistirá en el acabado de las superficies a nivel de subrasante de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos, pendientes y secciones transversales señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador.

b.- Procedimiento:

Después de concluido la excavación, las superficies serán acondicionadas en toda su superficie, retirando cualquier material blando o inestable que no pueda ser compactado debidamente y reemplazándolo con suelo seleccionado; luego de lo cual toda la plataforma será conformada y compactada. De ser necesario, previamente se harán trabajos de escarificación en una profundidad de 15 cm, emparejamiento, rastrillado, humedecimiento o secando, para lograr una plataforma perfectamente compactada y conformada, de acuerdo con las cotas y secciones transversales señaladas en los planos u ordenado por el Fiscalizador.

c.- Medición y Forma de Pago

Se pagará por m2 al precio unitario ofertado.

44. CAMINERIA DE MATERIAL GRANULADO TIPO GRAVILLA

a.- Descripción:

Estos pisos se colocarán en las caminerías. Se utilizará material granular tipo gravilla libre de impurezas.

b.- Procedimiento:

Antes de colocar el material, se lavará la superficie del contrapiso, de manera que quede libre de impurezas, grasas y demás materiales contaminantes, se debe saturar completamente el piso antes de colocar la gravilla, se verificarán los niveles y pendientes respectivas.

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra de estos materiales, con el fin de verificar que los materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones

c.- Medición y Forma de pago:

Estos pisos se medirán en unidad de superficie de pisos terminados y se pagará al precio unitario ofertado.

45. CAMINERIA DE GRESS 500 KG/CM2 3CM

a.- Descripción:

Estos pisos se colocarán en las caminerías. Las piezas de gress que se utilizarán serán en formatos indicados en los planos de 3cm de espesor.

El gress que se utilice deberá cumplir con las siguientes especificaciones:

	ESPECIFICACION
	RESULTADOS

	Absorción de agua
	3-6%



	Resistencia a la rotura o flexión
	>82 Kg



	Variación del tamaño
	+/-1%



	Coeficiente de fricción estático
	>0.5



	Otorgonalidad
	+/- 0.25%



	Deformación Lateral
	+/- 0.25%



	Resistencia al ataque químico
	Ninguna alteración



	


b.- Procedimiento:

Antes de colocar las piezas, se lavará la superficie del contrapiso, de manera que quede libre de impurezas, grasas y demás materiales contaminantes, se debe saturar completamente el piso antes de colocar las baldosas, se verificarán los niveles y pendientes respectivas y se colocarán maestras a distancias no mayores de 2,00 m.

Cuando existan sumideros de evacuación de aguas, el piso deberá tener una pendiente del 1,00 % hacia estos, se deberá tener un especial cuidado en estas pendientes ya que no se aceptarán pisos que presenten empozamientos de agua y peor aún pisos con pendientes en contra. Si esto ocurriera el contratista, asumiendo su costo, debe levantar los pisos y ejecutarlos nuevamente.

Antes de colocar los pisos se deberá realizar una prueba del funcionamiento de los desagües y sumideros, a fin de evitar rupturas posteriores de los pisos terminados.

Para la ejecución de este trabajo, se colocarán las hiladas maestras en dos direcciones ortogonales, perfectamente niveladas y alineadas, luego las hiladas siguientes de manera que exista simetría. De ser necesario realizar cortes en los ladrillos, éstos se realizarán con amoladora, los remates se ejecutarán en los sectores de menor visibilidad de cada ambiente.

Cualquier residuo de mezcla, se limpiará con paños secos y limpios. Para su colocación se utilizará un mortero de cemento arena en una proporción de 1:2, la pieza debe estar completamente saturada, la arena debe ser de buena calidad, no salitrosa, fina, lavada y libre de residuos, el ancho de las juntas entre piezas no será menor de 7,00 mm. ni mayor de 10 mm.

El contratista debe tomar todas las previsiones necesarias para que los pisos colocados no sufran daños o deterioros como ruptura de piezas, desportilladuras, trizaduras, manchas de pinturas, lacas, etc. que pueden ser ocasionados por el trajín de obreros u otro tipo de agentes, y que el contratista está obligado a reparar o a la reposición del piso si el Fiscalizador así lo considera.

Los pisos deben ser entregados en óptimas condiciones, bien limpios y encerados con cera líquida antideslizante.

El Fiscalizador podrá, cuando considere necesario, solicitar al contratista las facturas de compra de estos materiales, con el fin de verificar que los materiales que se están empleando, estén apegados a lo descrito en estas especificaciones

c.- Medición y Forma de pago:

Estos pisos se medirán en unidad de superficie de pisos terminados y se pagará al precio unitario ofertado.

46. DERROCAMIENTO DE PROTECCIONES

a.- Descripción:

Se refiere a las protecciones de jardineras, jardines y bordillos, estos están en mal estado en su mayoría por lo que deberán ser derrocados. Para ello se utilizarán en su mayoría herramientas manuales tales como combo, martillo, palas y barretas.

b.- Forma de pago

Este ítem se pagará por m de protección derrocada, se pagará al precio unitario ofertado.

47. SUMINISTRO Y COLOCACION DE BORDILLO INCORPORADO PREFABRICADO PARA CAMINERIAS

a.- Descripción:

Este ítem trata sobre la construcción de bordillos, en todo el perímetro de la vía carrozable, el parqueadero, andenes peatonales y veredas perimetrales. Su forma y dimensiones están especificadas en los planos de detalles correspondientes.

b.- Procedimiento:

Sobre la sub-base, debidamente compactada y luego de haber comprobado las cotas y niveles correspondientes, se procederá a realizar la excavación para los bordillos.

La excavación se realizará de acuerdo a las dimensiones que constan en el diseño. Se utilizarán piezas prefabricadas de 15x30x1m.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metros lineales, debidamente terminados y al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra maquinaria y herramientas necesarios para realizar este trabajo.

48. SUMINISTRO Y COLOCACION DE BORDILLO F'c= 210 Kg/cm2

a.- Descripción:

Este ítem trata sobre la construcción de bordillos, en todo el perímetro de la vía carrozable, el parqueadero, andenes peatonales y veredas perimetrales de las oficinas, jardín. Su forma y dimensiones están especificadas en los planos de detalles correspondientes.

b.- Procedimiento:

Sobre la sub-base, debidamente compactada y luego de haber comprobado las cotas y niveles correspondientes, se procederá a realizar la excavación para los bordillos.

La excavación se realizara de acuerdo a las dimensiones que constan en el diseño. Una vez terminadas las excavaciones, se procederá a encofrar sus caras para darle forma y altura, los cofres pueden ser de madera o metálicos, los que deben estar limpios y en perfecto estado.

Antes de verter el hormigón, se procederá a la limpieza total de la zanja, se humedecerán sus caras y se procederá al vaciado del hormigón, según los procedimientos descritos anteriormente, el mismo que debe tener una resistencia de 210 kg./cm². Se procederá al desencofrado luego de transcurridos 7 días de la fundición, durante este tiempo no se debe descuidar el curado. El hormigón quedará visto y no se enlucirá.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este ítem se medirá y pagará por metros lineales, debidamente terminados y al precio unitario ofertado, el cual debe incluir todos los materiales, mano de obra maquinaria y herramientas necesarios para realizar este trabajo.

49. SUMINISTRO Y COLOCACION DE PROTECCION DE JARDINERAS

a.- Descripción:

Las protecciones se construirán en metal, de acuerdo a las dimensiones y diseño presentado en los planos arquitectónicos. Estas protecciones deberán tener por lo menos 2 capas de pintura antioxidante y dos capas de esmalte para el acabado, el color lo definirá el Director Arquitectónico.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se medirán al precio unitario ofertado, el mismo que debe incluir tanto el suministro, acabado como la colocación en el sitio.

50. REPARACION DE BORDILLOS

a.- Descripción:

El trabajo consiste en volver a enlucir y darle el terminado a los bordillos actuales, ya que han debido ser derrocados parcialmente, para adaptarse al diseño arquitectónico propuesto. Para ello se seguirán las especificaciones para enlucidos en general:

El enlucido comprende el recubrimiento de las paredes de bloque o ladrillo con mortero de cemento y arena.

Previo al enlucido deberán hacerse todos los picados, cortes, pasos, canales, tacos y sistemas de sujeción necesarios. Estos trabajos estarán a cargo de albañiles y los ejecutarán de acuerdo con las indicaciones de los instaladores.

En ningún caso la profundidad de estos cortes afectará la consistencia de la pared.

b.- Procedimiento:

Todos los enlucidos se iniciarán después de la limpieza de rebabas, restos de morteros y cualquier irregularidad de la mampostería. Las superficies que van a ser enlucidas deben tener la suficiente aspereza, de manera que exista una buena adherencia del mortero. Las mismas deben estar limpias y humedecidas antes de la aplicación del mortero.

Una vez que hayan transcurrido las 8 horas de realizado el enlucido, se le debe mantener húmedo cuando menos los siguientes 8 días para evitar trizaduras.

Si se tratara de elementos de hormigón se hará un picado previo, a base de punta y combo para asegurar la adherencia.

Los enlucidos tendrán un espesor mínimo de 1,00 cm. y máximo de 2,00 cm.

Las superficies enlucidas presentarán un acabado perfectamente regular sin partes alabeadas y ondulaciones para lo cuál se dispondrá las guías necesarias, corridas verticalmente a lo largo de las superficices. Las guías, convenientemente aplanadas sobresaldrán de la superficie del muro, el espesor exacto del enlucido. Las guías deben estar perfectamente alineadas y aplomadas.

El mortero se extenderá igualándolo con la regla, entre dos guías y antes de que endurezca se hará el terminado, se aplicara la mezcla paleteando con fuerza y presionando contra los paramentos para evitar vacíos interiores. Si se detectaran fallas del enlucido (sonido vacío al golpe), el Contratista retirará la parte dañada y la repondrá, el costo que demande esta reparación correrá a cargo del Contratista.

Se enlucirán paños completos en el mismo día, no pudiendo hacerse trabajos parciales en el mismo paño. En las paredes interiores se dejará una superficie terminada con paleta lista para recibir el acabado final con pasta.

Se emplearán todas las herramientas manuales que sean necesarias incluyendo: codal, nivel, plomada y escuadra para que el Fiscalizador pueda comprobar la verticalidad de las superficies, ángulos entre esquinas, aristas, etc.

El contratista debe tomar todas las previsiones del caso para evitar que las paredes o filos enlucidos, sufran daños o deterioro por el trajín de los obreros.

No se aceptarán reparaciones puntuales de lo daños, estos deberán ser corregidos en longitudes y profundidades mayores.

c.- Materiales y herramientas:

Se utilizará cemento portland, arena fina lavada, no arcillosa, libre de impurezas o materias orgánicas salitrosas. Cuando esté seca, la arena pasará por la malla estándar N.- 8. El agua a utilizarse en las mezclas será potable.

Las herramientas a utilizarse serán exclusivamente manuales y ya fueron descritas en párrafos anteriores.

El mortero se preparará máximo 45 min. antes de ser usado y tendrá una dosificación de 1:3. No se aceptará el uso de mortero que se encuentre en proceso de fraguado ni residuos de jornadas anteriores.

Si las paredes presentaran superficies trizadas, fisuradas o con cualquier otro desperfecto, el Fiscalizador podrá pedir el retiro del enlucido, y el contratista repondrá dicho enlucido bajo su responsabilidad y a su costo.

d.- Medición y Forma de Pago:

Este rubro se pagará por metro lineal de bordillo reparado al precio unitario ofertado.

INSTALACIONES SANITARIAS DE RIEGO Y LIMPIEZA

51. INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC

a.- Descripción

La tubería para conducción de aguas lluvias será de PVC-S, (tipo sanitario) similar a la marca Plastigama, de diámetro igual a 300 mm, su instalación se realizará según las alineaciones señaladas en los planos.

La pendiente mínima será del 1%.

La Fiscalización efectuará todas las pruebas para determinar la calidad del material y de las conexiones, las mismas que serán hechas para tramos independientes de tubería, a una presión de 0.5 atmósferas.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará por m de tubería instalada, al precio unitario ofertado.

52. INSTALACION DE RIEGO POR GOTEO.

a.- Descripción

A lo largo de todas las áreas verdes y conforme lo indicado en los planos hidrÁULICOSsanitarios se tenderá tubería PVC tipo DE PRESION plastigama o similar de longitudes y diámetros señalados, con el objeto de contar con un óptimo sistema de irrigación y mantenimiento de la vegetación. Esta tubería deberá estar enterrada dejando únicamente al exterior los aspersores. La distribución se realizará desde la matriz mediante un sistema de.

(Incluye también en el rubro la llave de paso)

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará por punto, por superficie regada,  considerando que las líneas de goteo tendrán separación de 50cm y la separación de c/gotero será de 30cm
53. INSTALACIONES DE AGUA

a.- Descripción

Serán de PVC-R que cumplan con la norma ASTM-D-1785-89 (SCHEDULE 80).

Los accesorios cumplirán con la norma ASTM-D-2464-89.

La red de agua potable será efectuada utilizando tubería PVC roscable en los diámetros señalados en los planos o en la tabla de tuberías.

b.- Medición y Forma de Pago:

Se pagará por punto de agua potable, se considera un punto la conexión desde una salida de agua hasta la otra para dar servicio. El precio diferirá por los diámetros:
Punto de agua fría de 2”.

Punto de agua fría 1 ½”.

Punto de agua fría ¾”.         
54. POZOS DE REVISION.
a.- Descripción

Serán construidas según las dimensiones y en los sitios indicados en los planos.

Serán de mampostería de ladrillo y sus paredes interiores enlucidas con mortero 1:3 y alisadas con cemento, en casos particulares y según lo indique la Fiscalización, serán de hormigón. El piso de los pozos estará constituido por replantillo de piedra y loseta de hormigón de 210 kg/cm2 y de 5 cm de espesor.

Las tapas de las cajas serán de hormigón armado. Las tapas tendrán un marco y brocal metálico.

b.- Medición y Forma de Pago

Se pagará por unidad de pozo de revisión construida al precio unitario ofertado.

55. INSTALACION DE REJILLAS DE PISO DE 60X40

a.- Descripción

Se refiere a las rejillas metálicas que servirán para tapar los sumideros de piso, las dimensiones de la rejilla deberá ser de 60x40cm, se construirán en varilla y perfil metálico según las especificaciones de los planos respectivos.

Se asentarán sobre el sumidero con una capa de mortero pobre 1:3.

b.- Medición y Forma de Pago

Se pagará por unidad de rejilla colocada al precio unitario ofertado.

INSTALACIONES ELECTRICAS

Los trabajos eléctricos deberán ser ejecutados por mano de obra calificada en el campo eléctrico, quienes serán responsables ante la Institución que regula este servicio; y con quienes se obligará a coordinar y una vez terminados los trabajos eléctricos deberán contar con el visto bueno de dicha institución.

La institución contratante no realizará los trámites solicitados por la EERCS para la construcción de las instalaciones eléctricas, esto será de total  y única responsabilidad del contratista.

56. TABLEROS DE DISTRIBUCION Y PROTECCION

a.- Descripción

Se instalará un tablero de distribución bifásico de veinte servicios, que serán alimentados mediante conductores de cobre calibres Nos. 10, 8, 6, 4, 2 AWG de acuerdo al diseño indicado en los planos. Estos circuitos serán protegidos con los interruptores termomagnéticos ubicados en el tablero general de medición.

Los tableros estarán dotados de todos los accesorios requeridos para su montaje e instalación, tales como: Barras de cobre, termomagnéticos, puesta a tierra, etc.

El control de iluminación de las lámparas se efectuará a través de relées con fotocélula.

El tablero de distribución deberá instalarse en un sitio adecuado para el efecto.

b.- Medición y Forma de pago

Se medirá y pagará por unidad de interruptor y tablero instalado al precio unitario ofertado.

57. Conductores

a.- Descripción

Los conductores a utilizarse serán de los calibres y cantidades señaladas en los planos. En forma general los conductores serán de cobre flexible, con aislamiento tipo TW aislado para 600 V. Se deberá tener presente las siguientes disposiciones:

- No se permitirá empalmes en el interior de la tubería.

- Los empalmes se los realizará en los pozos mediante conector perno endido y estas serán aislados mediante cinta autofundente.

- No deberán cortarse los hilos y se conectarán a los aparatos mediante terminales tipo ojo, bayoneta o “Y”

- Para una identificación fácil de los conductores, se utilizará los siguientes colores:

Fase A: Negro

Fase B: Rojo

Fase C: Azul

Neutro: Blanco

Tierra: Verde

Si no dispone de los colores para las fases se colocarán marquillas. El neutro y tierra deberán cumplir esta exigencia.

b.- Medición y Forma de pago

Se medirá y pagará por m de conductor instalado según el calibre de cada uno.

58. LUMINARIAS

a.- Descripción

El sistema de iluminación decorativo; pileta, bancas, atrio, platea, arbolización y la glorieta serán controlados en forma individual a través de contactores especificados en el plano.

·  Epsilón de 100W para alumbrado general. Modelo ALBANY

·  Luminarias tipo miniterra de 70W se utilizarán en la iluminación de los

   cipreces.

·  Lámparas ojo de buey con estructura apropiada y dentro del pozo para la iluminación de bambús.

·  Lámparas reflector tipo cupín de 15W para iluminación de las bancas.

·  Reflector de 70W HQI de color para la platea.

·  En la glorieta se utilizarán luminarias tipo tortuga de 60W para la iluminación interior, en la iluminación exterior se utilizarán ojos de buey dirigibles de 50W.

b.- Medición y Forma de pago

Se medirá y pagará por unidad de lámpara instalada.

59. MONTAJE, SUMINISTRO E INSTALACION DE RELE CON FOTOCELULA

a.- Descripción

El trabajo consiste en hacer el montaje y la instalación del relé, este trabajo debe ser realizado por mano de obra especializada en el campo eléctrico; 

Las herramientas en su mayoría son de tipo manual.

b.- Medición y Forma de pago

Se medirá y pagará por unidad instalada.

60. TUBO GALVANIZADO DE 4”
a.- Descripción

El tubo deberá ser de 3mm de espesor, deberá quedar enterrado 1m en hormigón ciclópeo.

61. TUBERÍA PVC 

Las Tuberías de policloruro de vinilo PVC se fabrican a partir de resinas de PVC, lubricantes, estabilizantes y colorantes, debiendo estar exentas de plastificantes. El proceso de fabricación de los tubos es por extrusión. Los accesorios se obtienen por inyección de la materia prima en moldes metálicos.

Diámetro Nominal

Es el diámetro exterior del tubo, sin considerar su tolerancia, que servirá de referencia en la identificación de los diversos accesorios y uniones de una instalación.

Presión Nominal

Es el valor expresado en MPa, que corresponde a la presión interna máxima admisible para uso continuo del tubo transportando agua a 20 grados centígrados de temperatura.

Presión de trabajo

Es el valor expresado en MPa, que corresponde a la presión interna máxima que puede soportar el tubo considerando las condiciones de empleo y el fluido transportado.

Esfuerzo Tangencial

El esfuerzo de tensión con orientación circunferencial en la pared del tubo dado por la presión hidrostática interna.

Esfuerzo Hidrostático de Diseño

Esfuerzo máximo tangencial recomendado; según lo establecido en la norma INEN correspondiente es de 12.5 MPa.

Serie

Valor numérico correspondiente al cuociente obtenido de dividir el esfuerzo de diseño por la presión nominal. El diámetro, presión y espesor de pared nominales de las tuberías de PVC para presión deben cumplir con lo especificado en la tabla No 1 de la Norma INEN 1373.

Los tubos deben ser entregados en longitudes nominales de 3, 6, 9, o 12 metros.- La longitud del tubo podrá establecerse por acuerdo entre el fabricante y el comprador.

PVC DE USO SANITARIO

Los diámetros y espesores nominales de pared de las tuberías de PVC para uso sanitario deben cumplir con lo especificado en la tabla Nº 2 de la Norma INEN 1374. Para tuberías de PVC de uso sanitario la tolerancia máxima admisible entre el diámetro exterior medio y el diámetro nominal debe ser positiva de acuerdo con la norma INEN 1370 y debe cumplir con lo especificado en la tabla Nº 3 de la Norma INEN 1374.

De acuerdo con lo especificado en la norma INEN 1374, las tuberías de PVC para uso sanitario tipo A se utilizarán solo para sistemas de ventilación. Para sistemas de desagüe, evacuación de aguas residuales, aguas lluvias y negras en el interior de construcciones y alcantarillado en general, deberá utilizarse la tubería de  tipo B.

En general, las tuberías y accesorios de PVC para uso sanitario deberán cumplir con lo especificado en la Norma INEN 1374.

INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC

El ancho del fondo de la zanja será suficiente para permitir el debido acondicionamiento de la rasante y el manipuleo y colocación de los tubos. Este ancho no deberá exceder los límites máximos mínimos dados en la siguiente tabla:  

           DIAMETRO NOMINAL  ANCHO MINIMO   ANCHO MAXIMO 

                       (mm)                               (m)                     (m)

                    63 -  110                            0.50                    0.70     

                  160 -  200                            0.60                    0.80     

                  225 -  315                            0.70                    0.90     

                  355 -  400                            0.80                    1.10     

El fondo de la zanja quedará libre de cuerpos duros y aglomerados gruesos. Los tubos no deberán apoyarse directamente sobre el fondo obtenido de la excavación sino que lo harán sobre un lecho de tierra cribada, arena de río u otro material granular semejante.

Esta plantilla debe tener un espesor mínimo de 5 cm. en el eje vertical del tubo. El arco de apoyo del tubo en este lecho será mínimo de 60º. Si el terreno fuere rocoso, el espesor del lecho será mínimo  de 15 cm. 

Cuando el terreno sea poco consistente, deleznable o con lodos el lecho deberá tener un espesor mínimo de 25cm. y estará compuesto por dos capas, siendo la más baja de material tipo grava y la superior, de espesor mínimo de 10 cm. de material granular fino.

Para la profundidad de excavación debe considerarse que la altura mínima de relleno sobre la corona del tubo debe ser de  0,80 m.

La tubería debe protegerse contra esfuerzos de cizallamiento o movimientos producidos por el paso de vehículos en vías transitadas, tales como cruces de calles y carreteras. En estos sitios se recomienda una altura mínima de relleno sobre la corona del tubo de 1.00 metro. 

Para casos en los que no se pueda dar esta profundidad mínima se recomienda encamisar la tubería de PVC con un tubo de acero.

El diámetro del orificio que se haga en un muro para el paso de un tubo de PVC, debe ser por lo menos 1cm mayor que el diámetro exterior del tubo.

Se debe tomar en cuenta que el PVC y el hormigón no forman unión, por ésta razón, estos pasos deben sellarse en forma especial con material elástico que absorba deformaciones tipo mastique.

Se permitirán ligeros cambios de dirección para obtener curvas de amplio radio. El curvado debe hacerse en la parte lisa de los tubos, las uniones no permiten cambio de dirección. En tuberías con acoplamiento cementado, el curvado debe efectuarse después del tiempo mínimo de fraguado de la unión.

La unión entre tuberías se la realizara mediante cementado solvente.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

El suministro e instalación de la Tubería PVC  incluye el material, transporte, mano de obra (anclaje), así como las pruebas de presión y desinfección correspondientes, se pagará por metro lineal de tubería instalada.

62. MOBILIARIO URBANO

a.- Descripción

Corresponde a la construcción de las bancas que serán colocadas en el parque en las partes especificadas en los planos correspondientes; estas pueden ser dobles o simples de acuerdo a las especificaciones.

b.- Procedimiento:

Sobre una base de hormigón de f’c= 210kg/cm2, según detalles constructivos, con varillas de 12 cada 15 cm. se colocará madera de teka debidamente tratada. Además incluirá la pintura elastomérica que se pintará sobre cada base de hormigón.

b.- Medición y Forma de pago

Se medirá y pagará por unidad de banca correctamente instalada.

63. SUMINISTRO E INSTALACION DE BASUREROS

a.- Descripción

Las dimensiones referidas a este elemento son 85 cm de altura, 40cm de diámetro, 23cm sobre el suelo; estructura soportante construida con tubos de acero inoxidable de 1 1/2”, anclados al piso de piedra mediante pernos de 1/2” sujetos a prismas de hormigón (300kg 30x20x12cm). 

b.- Especificación:

Material: Lámina de acero inoxidable perforada e=2mm; tubos de acero inoxidable de 1 1/2”; pernos de 1/2”,  prisma de hormigón (300kg 30x20x12cm); placas de acero inoxidable e=5mm; tornillo bisagra . 

Para la colocación de la banca se habrá previsto la fundición de dos prismas de hormigón rasante con losa que soportará el piso propuesto; en cada uno se practicará una fijación mediante dos pernos de 1/2” que atravesarán  el piso de piedra. 

La ubicación específica de los basureros se la puede encontrar en los planos arquitectónicos.

c.- Referencias

Todas las unidades de basureros serán iguales, condición que se constatará antes de su colocación, en caso contrario se realizarán las rectificaciones respectivas. 

d.- Medición:

Las tolerancias serán al centésimo y se cuantificará en unidades.

e.- Pago:

Las cantidades medidas se pagarán al precio unitario especificado para el rubro asignado y que consta en el contrato 

64. PANELES INFORMATIVOS

a.- Descripción

Corresponde a paneles con información que será indicada al contratista durante la construcción, y que serán ubicadas en los lugares especificados en los planos correspondientes.

b.- Especificación:

Los paneles estarán construidos en base de hormigón buzardeado con pigmentos de color terracota, de 0,3mx00,3m y con una altura de 1,2m; sobre la cual se asentará un placa acrílica giratoria 0,9mx0,7m. que tendrá información del cantón; según se puede observar en los detalles constructivos correspondientes.

e.- Pago:

Las cantidades medidas se pagarán al precio unitario especificado para el rubro asignado y que consta en el contrato 

65. SEÑALIZACION DE CALLES.

a.- Descripción

Corresponde a la colocación de la señalización en las calles de Nabón, además de señalización vertical que indicará las entidades que financian y ejecutan el proyecto, misma que deberá estar colocada en un lugar visible desde el inicio de la construcción.

b.- Especificación:

La señalización para las calles, será de material alucub rooteado de 0,3x0,6m. que contendrá el nombre de las calles que serán designadas por la municipalidad en un número de 25 unidades, que incluye la colocación de estas en las intersecciones coordinadas con el fiscalizador.

e.- Pago:

Las cantidades medidas se pagarán al precio unitario especificado para el rubro asignado y que consta en el contrato 

